RES. 2785/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004951, Ent. N° 3807/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Servicio Nacional de Sangre, relacionadas a la Licitación Pública 3/2016 para la contratación de “Servicio de apoyo e información del predonante y donante de sangre para el Hemocentro Regional de Maldonado, como también para las jornadas descentralizadas, incluyendo la totalidad de las localidades de los departamentos de Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, Lavalleja y Cerro Largo, así como todo otro punto del país donde eventualmente el Hemocentro realice las mismas”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25 de abril de 2016, se presentó una única oferta: Alberto Rodríguez Romero;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 4 de mayo del 2016, recomendó la adjudicación a la única oferta presentada, por ser único oferente, precio conveniente y en base a la puntuación asignada (19 puntos);
 3) que posteriormente, con fecha 25 de mayo del 2016, la Dirección Administrativa del Servicio Nacional de Sangre solicitó  mejora de precios para los ítems licitados;
 4) que la oferente presentó mejora de precios y la Dirección Administrativa del Servicio Nacional de Sangre, con fecha 2 de junio del 2016, informó que se logró una mejora sobre el precio ofertado originariamente;

 5) que consta Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 6 de junio del 2016, por la cual se adjudicó el objeto de la convocatoria a la firma José Alberto Rodríguez Romero, de acuerdo con el siguiente detalle: A) Hasta un máximo de 2080 horas anuales de un supervisor de tarea de organización de jornadas descentralizadas de extracción de sangre (valor hora $ 706,47 IVA incluido), total anual $1:469.457,60 impuestos incluidos. B) Hasta un máximo de 2080 horas anuales  de un funcionario de apoyo a las tareas de supervisor (valor hora $545,91 IVA incluido), Total anual $ 1:135.492,80 impuestos incluidos. C) Hasta un máximo de 13.728 horas anuales de hasta 6 funcionarios con perfil adecuado para las tareas descriptas en el pliego (valor hora $ 513,80 IVA incluido), total anual $ 7:053.446,40 impuestos incluidos. Total de la oferta: $9:658.396,80 IVA incluido. Por el numeral 4), se estableció que no se hará uso de la prórroga;
 6) que se adjuntan Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 000395 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 15.06.2016, con cargo al Inciso 29 U.E. 006 “SNS”, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 443, Objeto del Gasto 249,  por un total nominal de $ 4:024.332;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $9:658.396,80 IVA incluido,  previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18244; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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